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"2016, Año del Centenario de la Soberana Convención
Revolucionaria en el Estado de Morelos 1916-2016"
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Cuernavaca, Mor., a 04 de Noviembre de 2016.'.C Asunto: Ictamen de Exención de la MIR
GOBiERNO DEL eSlAu\! J . ~
PtRIÓQ!C0 'jFiC ". .c 'O I

LIC. FRANCISCO GUILL. N VALDEZ~ ,.
TITULAR DE LA~NIDAÓ DE ENLACE JURÍDICO (1 I "U, LU ,1) r'..,'-
DE LA SECR~RÍA D(:.s9NÓMÍA .>-...r--- \...J
P R E S E N:r E. CORRESPO¡'OENCIA
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En atención a su oficio número SE/UEJ/415/2016, reci5Jaocon fecha 04 de noviem' re de

la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14
fracción 111de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de
Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente anteproyecto
"ACUERDOPOREL QUESE ESTABLECELA UNIDAD DETRANSPARENCIAY SEINTEGRA ELCOMITÉ
DE TRANSPARENCIADE LA SECRETARÍADE ECONOMÍA" Y en observancia a lo que dispone el
artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su
Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de
Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los
particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca
de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por io que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal aplicable.
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cep.- Uc::.Juan Carlos Salgado Ponce.- Secrelanc de Economía del Gobierno del EstadO de MOI'elos.- Para su Conocimiento
M. en D. José Muar González Oanci Pérez .•Encarg8do de Oespactlo de la Consejería Jurídica.-Mismo fin.
Uc.- Maria Esmeralda Castañón Gonzalez.- SutldireClora del Periódico Oficial 'Tierra y Liber'.ad",- Mismo fin
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